
Toda consulta relacionada con la provisión de un trámite o servicio, se considera parte inherente
del mismo, y por lo tanto, no debe ser publicada por sí misma en el Catálogo. Por ejemplo, la
consulta de estatus de solicitud de fecha de entrega, entre otras. De igual forma, tampoco las
consultas ofrecidas por las Oficinas de Libre Acceso a la Información Pública de las distintas
entidades. Sin embargo, una sección exclusiva en el Catálogo de Servicios del Estado incluirá los
siguientes tipos de consultas: 

1. Aquellas consultas ofrecidas por entes y órganos de la Administración Pública, cuya
naturaleza es brindar información a los usuarios, y que responden directamente a la razón
de ser de las instituciones que lo proveen, tales como las consultas de beneficios y
procesos que se pueden realizar a través de la Dirección de Defensa de los Afiliados a la
Seguridad Social (DIDA), consulta del número de seguridad social NSS, consulta de
aportes a la seguridad social, etc. También las consultas ofrecidas a través de atención
telefónica al ciudadano, servicio brindado por la Oficina Gubernamental de Tecnología de
la Información y Comunicación (OGTIC), a través del Centro de Contacto Gubernamental
*462 y demás canales, que consiste en brindar información general sobre un trámite o
servicio contenido dentro del Catálogo de Servicios del Estado. Este último será un único
servicio transversal a todas las instituciones y servicios disponibles a través de estos
canales de atención, para evitar la multiplicidad. De igual forma, las consultas ofrecidas
por la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental, a través del Solicitud de
Acceso a la Información Pública (SAIP).

2. Consultas de servicios recurrentes. Son consultas que realiza el usuario sobre el estatus
de un beneficio que recibe de forma periódica, como la consulta de pago de subsidios a
través del Programa Supérate; o la consulta de balance pendiente de pago de las
distribuidoras de electricidad.

3. Las ofrecidas por las agencias tributarias y otros entes con registros públicos que pueden
ser consultados por la ciudadanía, por ejemplo: consulta del Registro Nacional de
Contribuyentes (RNC), consulta matricula de vehículos, consulta de inmuebles en
Jurisdicción Inmobiliaria y Catastro Nacional, entre otros. 
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